Matriculación de Estudiantes 

Las Escuelas de la Ciudad de Asheboro se esfuerzan por matricular estudiantes apropiadamente y dentro de las pautas de la Ley Federal de Estados Unidos de N.C. y Políticas de la Directiva de las Escuelas de la Ciudad de Asheboro.  Padres o guardianes legales que estén matriculando estudiantes va a necesitar comprobar su residencia dentro del distrito escolar adhiriéndose a los siguientes procedimientos.                                               
INFORMACION NECESARIA PARA MATRICULAR A UN ESTUDIANTE
1. Los requisitos para matricular a un estudiante son las siguientes, acta de nacimiento (del niño/a),* identificación con foto** del padre que está matriculando al estudiante, y un comprobante de domicilio***. (personal que está encargado de la matriculación – cerciorarse  por favor que ambos padres viven juntos o que no se ha establecido una custodia o hay custodia compartida o que el padre matriculando al estudiante tiene custodia legal).  Si la persona que está matriculando al niño/a no puede proporcionar el acta de nacimiento del niño/a, otras substituciones satisfactorias serán determinadas por la Oficina Central del Departamento de Traslados.  

*
Acta (partida) de Nacimiento - (empleados encargados de la matriculación) - favor de revisar el 

nombre del padre y cerciórese que es la persona que está matriculando al niño. 

**
Identificación con foto – identifica al padre (domicilio actual en la identificación no es necesaria.  Esto es para identificación solamente.) 

***
Para comprobante de domicilio se puede presentar lo siguiente:



factura de electricidad   o
  

factura de agua   o


factura de gas   o


declaración de impuestos de propiedad   o

acuerdo actual de arrendamiento (contrato) de vivienda/factura de pago reciente de renta con nombre completo y domicilio



o


documento de declaración de compra de casa u otro documento demostrando ser propietario de la casa.



o



una combinación de dos otras facturas recientes o dos documentos importantes con fechas recientes 



tales como los seguros de carro, factura de impuestos, tarjeta de  Medicaid; etc…



o

  

un documento de la Oficina Central del Departamento de Traslados

2. Documentos de comprobante de domicilio deben ser llenados (en la oficina de traslados) por el padre(s) del estudiante(s) que va a ser matriculado y el propietario del hogar, o la persona(s) del nombre que aparece en los documentos de arriba.  Este documento de comprobante de domicilio es para personas que viven con alguien más o viviendo donde las facturas no aparecen a nombre de los padres.

3. Si un padre(s)/custodio legal se muda durante el año escolar,  se requerirá un nuevo comprobante de domicilio.  El nuevo cambio de domicilio debe ser en la zona donde asiste el alumno a la escuela para poder permanecer en la misma escuela y si es en otra zona entonces el estudiante tendrá que ser matriculado en la escuela que le pertenece amenos que el estudiante tenga aprobación  por escrito por el Departamento de Traslado de las Escuelas de la Ciudad de Asheboro para que el estudiante pueda permanecer en la escuela que está acudiendo.  Cambios de domicilio y números de teléfono deben ser cambiados en la información de emergencia y en el NCWISE.  En casos de custodia compartida/no custodia, bajo la Política de la Mesa Directiva de ACS, la escuela del niño será determinada donde inicialmente el niño fue matriculado para el año escolar.  (Cambiando la custodia compartida a /no compartida con la intención de cambiar al niño de escuela entre el Distrito de las Escuela de la Ciudad de Asheboro no es una opción durante el año escolar sin la aprobación del Departamento de Traslado de Estudiante.  Sin embargo un estudiante puede cambiar de padres y puede acudir a otro distrito que no sea ACS si el otro distrito escolar acepta el cambio.  Regresando nuevamente de otro distrito escolar durante el mismo año escolar no es una opción, amenos que tenga la aprobación del Departamento de Traslado de Estudiante de la Escuela de la Ciudad de Asheboro).

4. Niños sin hogar - empleados matriculando estudiantes - favor de referirse a los Estatutos de Sin Hogar (Federal y Estatal) o llamar al LEA encargado de personas sin hogar en la Oficina Central. 

5. Solicitudes de atestiguación para circunstancias especiales serán llenadas en la oficina de traslados solamente.  (Para información solamente, las razones de atestiguación son para permitir a otras personas que no son los padres de matricular niños sin custodia legal son las siguientes):  
a
El padre/guardián legal falleció/seriamente enfermo/encarcelado. 
b.         El padre/guardián legal abandono al niño/a.

c.         El padre/guardián legal abuso o descuidado al niño/a y esto es substanciado por el Departamento de Servicios                  

               Sociales 

d.         El padre/guardián legal no está disponible para cuidar del niño por su condición física o mental. 

e. El padre/guardián legal ha renunciado a la custodia física y control del estudiante por recomendación del Dep. de Servicios Sociales o Salud Mental  
f.         El hogar del niño ha sido destruido o no puede ser habitado debido a un desastre natural.   
g.         Padre/guardián legal que está activamente sirviendo en el ejercito militar y fue enviado fuera del sistema  

                administrativo escolar local al cual el estudiante reside.  (esto no incluye durante el periodo de servicio de   

                entrenamiento por menos de  30 días)  la asignatura será disponible únicamente si se presenta una declaración bajo  

                juramento requerida bajo la Ley de NC como evidencia que se encuentra activo en el servicio militar.  Updated 7-3-08  
